
   

Guayaquil, Septiembre 1 del 2020 

Señor 

CRISTHIAN MARCELO AVILA BORJA 4 GA 15 

Ciudad. — 

De mis Consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada NOVABIONIKS 

S.A., en Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de designarlo GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 

individual. 

En el ejercicio de su cargo usted reemplazará a Diana Paulette León Lúa. 

NOVABIONIKS S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, el 19 de Septiembre del 2013, y 

aprobada mediante Resolución No. SC.J.DJC.G.13.0007341, de fecha 11 de 

Diciembre del 2013, emitida por la Abogada Melba Rodríguez Aguirre, Subdirectora 

Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales de la Superintendencia de 

Compañías e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 20 de Diciembre del 

2013, con el No. 19671. 

Atentamente, 

Llelez de do ( 
KLEBER LS aRDGÓE LA CRUZ QUIÑONEZ 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA GENERAL 

RAZÓN: Acepto el cargo. - Guayaquil, Septiembre 1 del 2020 

7 AA AVILA BORJA 
GERENTE GENERAL   



  

 



  

EL 

    

REGISTRO MERCANTIL 

  

GOBIERNO 
GUAYAQUIL y DE TODOS 

¿e 

NUMERO DE REPERTORIO:36.061 

FECHA DE REPERTORIO:23/0et/2020 

HORA DE REPERTORIO: 12:53 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
NOVABIONIKS S.A., a favor de CRISTHIAN MARCELO AVILA 
BORJA, de fojas 82.110 a 82.113, Libro Sujetos Mercantiles número 

14.118. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al margen de la 

inscripción respectiva. 

ORDEN: 36061 

RANURA AUN 

DEAL 

UADRLIOAELAO 

AN 1 

SISHPRIDORA NYROLODaR ON 

Guayaquil 26 de octubre de 2020 

REVISADO POR lo 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  

  
 


